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Al margen de los problemas de representación igualitaria que genera el funcionamiento del género
gramatical en los nombres de personas, existe una amplia gama de términos y construcciones
sexistas y androcéntricas que, a lo sumo, conectan tangencialmente con la cuestión del género
gramatical.

En último término, las lenguas sin género gramatical, propiamente dicho, también son vehículos
con los que construir un imaginario androcéntrico porque son múltiples los resortes para
elaborarlo, como vemos en el siguiente vídeo:

https://www.youtube.com/embed/pJvJo1mxVAE?rel=0wmode=transparent

1. SESGOS
DISCRIMINATORIOS DE
GÉNERO EN EL NIVEL LÉXICO
Y TEXTUAL

https://www.youtube.com/embed/pJvJo1mxVAE?rel=0&wmode=transparent
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1. El término hombre ha experimentado una rápida evolución en el español contemporáneo
hasta el punto de desprenderse casi por completo de su acepción inclusiva (equivalente a
ser humano) para restringir su uso a su acepción específica (sinónima de varón). 

2. Por lo tanto, para las referencias que persigan un significado inclusivo resultan preferibles
algunas de las muchas alternativas: ser humano, persona, humanidad, género humano,
especie humana, las mujeres y los hombres, etc.

2. La palabra hombre
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Con esta denominación (duales aparentes) se designa a los pares de sustantivos que poseen
distinto significado o connotación, según se trate del masculino o del femenino, una asimetría que
revela de modo inequívoco un poso sexista en el sistema de los nombres de persona. Lógicamente,
la recomendación para todos estos casos es la restitución de la simetría denominativa.

1. El caso del vocablo femenino “ocupado” por otro significado “prioritario” o “precedente”
(músico/música; jardinero/jardinera), lo que se suele esgrimir como inconveniente para la
feminización del sustantivo en condiciones de igualdad con el masculino. En sentido
contrario, cuando el masculino está ocupado por otro significado prototípico (basurero,
costurero, cajero) no se ofrece resistencia para el uso de este como nombre de profesión.

2. El término en femenino ha designado históricamente a la esposa del varón que ha
desempeñado el cargo o profesión. Usos como coronela “esposa de un coronel” han
perdido casi toda su vigencia en español actual pero sus connotaciones negativas
contribuyen a que subsistan no pocas reticencias en el uso de términos de profesión en
femenino como ingeniera, abogada o técnica.

3. No son pocos los pares de palabras en los que el femenino designa un cargo o profesión
de menor rango que el designado por el correspondiente término en masculino:
asistente/asistenta; gobernante/gobernanta.

4. Más numerosos, todavía, son los casos en los que el femenino, a diferencia del masculino,
está cargado de connotaciones despectivas o prejuiciosas: pariente/parienta;
individuo/individua; hombre público/mujer pública.

5. Cuando se trata de formar un término masculino a partir de un femenino que ha
predominado históricamente, se suelen habilitar procedimientos extraordinarios que
eviten la simple moción de género. Así ha ocurrido en la formación de azafato,
arrinconado en favor de auxiliar de vuelo, empleado como término común o como
masculino por oposición a azafata. Igualmente, formas como niñero o amo de casa se
usan de modo muy ocasional y no sin problematizar.

"Edad del ama de casa", el criterio usado por el Ministerio de Agricultura para medir el
desperdicio de comida

3. Los duales aparentes

https://www.eldiario.es/micromachismos/ministerio-agricultura-mide-desperdicio-alimentos_132_1409328.html
https://www.eldiario.es/micromachismos/ministerio-agricultura-mide-desperdicio-alimentos_132_1409328.html
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1. Se trata de un hueco conceptual en la atribución a hombres o a mujeres,
respectivamente, de ciertas cualidades o condiciones.

2. De una parte, los vacíos léxicos se caracterizan por la existencia de una serie de términos
que enuncian cualidades que han gozado de una alta estima social y de las que se
excluye a las mujeres: caballerosidad, hidalguía, hombría, virilidad.

3. De otra, las mujeres se ven afectadas por la circulación de términos despectivos
aplicables solo a ellas: víbora, arpía, frígida, ninfómana.

4. Los vacíos léxicos
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La mayor parte de los actos verbales con sesgo de género se presentan bajo formas sutiles. Por
ello, el acceso crítico a tales usos, propios o ajenos, y su posterior revisión son operaciones
intelectuales que requieren una cierta voluntad de crítica metalingüística. 

5. El punto de vista
androcéntrico en el discurso y
otras asimetrías del discurso
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Veamos algunos casos típicos:

1. Un emisor varón construye un universo discursivo desde un punto de vista
exclusivamente masculino. En esencia, se trata del modo en que se ha descrito la
historia de la humanidad hasta el surgimiento del feminismo. Los textos periodísticos son
una fuente inagotable de ejemplos, como este de El País: Imagine que va usted a Sevilla
y no la encuentra. Lo lógico es que dude de usted, no de Sevilla [...]. Pero, coño, dónde
está Sevilla, le dice a su mujer, que dormita en el asiento de al lado. 
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2. Una variante del tipo discursivo anterior se ha venido a denominar salto semántico. Se
trata de una manifestación muy relevante de que el uso del masculino de nombres
personales funciona como un mecanismo de ocultación de las mujeres en el discurso. 

3. A diferencia de lo que ocurre con los hombres, las mujeres son construidas en el discurso,
en muchas ocasiones, como grupo caracterizado por su condición sexuada, en lugar
de por su papel en el espacio público: La Universidad acoge hoy a más de cien mujeres
en un congreso sobre los avances del feminismo (en lugar de profesoras, científicas,
universitarias, investigadoras, etc.).

4. En relación con el fenómeno anterior, se encuentran los numerosos casos en los que la
condición sexuada de las mujeres está sobrerrepresentada en los textos. Ello se
debe a que el varón o el punto de vista masculino ha acaparado el espacio de la
genericidad. De modo que las referencias no especificadas a las actividades humanas son
en realidad, en muchas ocasiones, exclusivamente masculinas, aunque existan las
correspondientes prácticas deportivas realizadas por mujeres: hoy comienza la liga de

Como se aprecia, el emisor -que es un varón, identificado con su firma- compone un texto -
una columna de opinión- destinada, en principio, al público en general (usted). Pero en un
momento determinado aparece un indicio inequívoco de que la narración había sido
concebida en clave masculina y destinada al consumo del grupo de pertenencia del emisor.

Los textos de este tipo se elaboran en torno a una referencia personal con sustantivos en
masculino -que sería inclusiva para la gramática tradicional- pero cuyo alcance restrictivo
queda desvelado más adelante por la aparición de una unidad que muestra
inequívocamente el significado específico referido a varones en exclusiva: Lo moderno es
que ese día los cadetes les presenten armas a sus novias y se vayan luego con ellas a
tomarse una ración de calamares (artículo de opinión en El País).

Son estos ejemplos los que muestran en toda su amplitud la incapacidad del masculino para
generar un imaginario donde quepan las mujeres.

Sería impensable un texto compuesto del mismo modo en el caso de tratarse de un grupo
compuesto exclusivamente por varones. No podría leerse ni escucharse algo como *El Real
Zaragoza ficha a dos hombres procedentes de la liga rumana para reforzar el juego de
ataque, porque los sujetos aludidos hubieran sido identificados necesariamente como
jugadores, futbolistas, delanteros, etc., es decir, por el papel desempeñado en el universo de
discurso al que pertenecen y no por su condición sexuada.
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campeones; se presentan los equipos que competirán en el próximo Tour de Francia. 

Selección de fútbol de España - Wikipedia

Selección femenina de fútbol de España - Wikipedia

Asociación de Mujeres Juezas de España

Ello obliga a mencionar expresamente a las mujeres (liga de fútbol femenina) incluso
cuando se trata de actividades que no se realizan segregadamente (cine de mujeres,
literatura femenina) lo que añade una idea estigmatizante a esas prácticas, que no pueden
acceder a la consideración de actividades que incumben al conjunto de la humanidad, sino
únicamente a una parte. 

En la misma línea, son frecuentes las denominaciones profesionales en las que la condición
sexuada de la mujer aparece como elemento nuclear, aunque existan indicios gramaticales
inequívocos (género gramatical o determinante femeninos): mujeres escritoras, mujeres
juezas, mujer ministra, las mujeres militares, las mujeres médicas, etc. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Selecci%C3%B3n_de_f%C3%BAtbol_de_Espa%C3%B1a
https://es.wikipedia.org/wiki/Selecci%C3%B3n_femenina_de_f%C3%BAtbol_de_Espa%C3%B1a
http://www.mujeresjuezas.es/
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No se documentan, en cambio, denominaciones del mismo tipo en el caso de la referencia
restrictiva a varones porque el género gramatical masculino ya presupone la referencia y
muestra, de nuevo, su incapacidad para construir un significado genérico e inclusivo. Así, no
pueden leerse ni escucharse construcciones como *los varones militares, los hombres jueces
o el hombre ministro.


